
 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal 
E-mail: j01prmpalchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Chiriguaná (Cesar). 
 
 

 

CHIRIGUANÁ - CESAR, NUEVE (9) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022).  

 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE: ALEJANDRO SERNA CHAVERRA. 

APO. D/TE: DRA. LELIA MORALES NEGRETTE. 

DEMANDADO: ANGIE CAROLINA AVILA VELASQUEZ Y OTRO. 

RADICACIÓN: 20-178-40-89-001-2020-00107-00. 

AUTO NO.   212. 
     
 

 

 

 

 

 

 

Siendo el momento oportuno procede el Despacho a pronunciarse sobre 

la petición incoada por la parte demandada, en la que persigue la 

terminación del asunto de la referencia alegando la transacción de la 

obligación que la originó.  

 

En fecha 15 de Diciembre de 2021, la apoderada judicial del demandada 

allegó memorial solicitando la terminación del proceso y el levantamiento 

de las medidas cautelares. 

 

Por otra parte, la apoderada judicial del señor ALEJANDRO SERNA 

CHAVERRA en memorial del 11 Enero de 2022, se opuso a la solicitud de 

terminación del proceso por pago total de la obligación.  

 

Por lo cual se ceñirá el despacho a lo preceptuado por artículo 461 del 

Código General del Proceso, cuando enseña: 

 
“(…) Si antes de iniciada la audiencia de remate se presentare 

escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con 

facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 

demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y 

dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 

estuviere embargado el remanente (…)” 

 

En el presente asunto no se cumplen con los requisitos exigidos por la 

norma en cita, por cuanto la solicitud de terminación fue presentada por 

el extremo ejecutado dentro del presente proceso, situación que no se 

encuentra contemplada en el derecho de postulación del artículo 79 del 

C.G.P.  
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Ante la situación excluyente del artículo 79 del C.G.P., el Despacho no 

accederá a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación, sin perjuicio de que posteriormente sea presentada por el 

extremo legitimado para tal postulación.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Chiriguaná - 

Cesar, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE DE DECRETAR la terminación del proceso 

EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA promovido por ALEJANDRO SERNA 

CHAVERRA contra ANGIE CAROLINA AVILA VELASQUEZ Y BRUCE LEE 

MONTENEGRO BARBERY, por transacción de la obligación conforme se 

analizó en este proveído. 

 

SEGUNDO: Déjese en Secretaría para el trámite respectivo.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
                                

La Juez, 

 

 

 

YUDI MATILDE SANTIZ PALENCIA. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE CHIRIGUANÁ – CESAR 

 
 

El auto anterior se notifica a las partes por anotación hecha 

en el estado electrónico No 018, fijado hoy 10 de Febrero 

de 2022. Siendo las 8:00 A.M. 

 

El secretario: 
 

JHONNY BELTRAN LUQUETTA  

SECRETARIO.  


